ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “     “

Artículo 1.- Se constituye una sociedad mercantil de responsabilidad limitada que se regirá por los presentes Estatutos, por la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, por el Código de Comercio, por las demás disposiciones complementarias y legislación especial que, en su caso, le sea aplicable y se denominará “     “.

Artículo 2.- La compañía tendrá por objeto:

1.-      
2.-      
3.-      
Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo.

Si la Ley exigiere para el inicio de alguna de las actividades enumeradas la obtención de licencia administrativa, la inscripción en un registro público o cualquier otro requisito, no podrá la sociedad iniciar la actividad específica hasta que el requisito exigido quede cumplido conforme a la Ley.

Artículo 3.-  La sociedad establece su domicilio en      , dirección      .

Por acuerdo de la Junta de Socios podrán establecerse sucursales, delegaciones y representaciones, tanto en el mismo término de su domicilio social como en cualquier otro lugar de España.

Artículo 4.- La compañía tendrá una duración indefinida y dará comienzo a sus operaciones sociales desde el día de la constitución de la misma en escritura pública.

Artículo 5.- El capital social es de       pesetas, dividido en       participaciones iguales, numeradas del       al      , inclusive, de       pesetas cada una, acumulables e indivisibles, que no podrán estar representadas por medio de títulos o de anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones.

El referido capital está íntegramente suscrito y totalmente desembolsado.

Artículo 6.- Será libre la transmisión voluntaria de participaciones por actos inter vivos entre socios, así como la realizada a favor del cónyuge, ascendiente o descendiente del socio o a favor de sociedades pertenecientes al mismo grupo que la transmitente. En los restantes casos, la transmisión quedará sometida a las disposiciones de la Ley número 2/1995, de 23 de Marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

No podrá transmitirse participación social alguna sin estar inscrita la sociedad en el Registro Mercantil.

Las transmisiones de participaciones sociales que no se ajusten a la Ley y a estos Estatutos no producirán efecto alguno frente a la sociedad.

Las participaciones sociales no llevan aparejadas prestaciones accesorias.

Artículo 7.- La adquisición de alguna participación social por sucesión hereditaria confiere al heredero o legatario la condición de socio.

En caso de copropiedad sobre una o varias participaciones sociales, los copropietarios habrán de designar una sola persona para el ejercicio de los derechos de socio, y responderán solidariamente frente a la sociedad de cuantas obligaciones se deriven de esta condición. La misma regla se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad de derechos sobre las participaciones.

Cada participación social concede a su titular el derecho a emitir un voto.

Artículo 8.- La voluntad de los socios, reunidos en Junta y expresada por mayoría, regirá la vida de la sociedad, en su sentido más amplio.

Se entenderá que hay mayoría, cuando vote a favor del acuerdo un número de socios que represente al menos un tercio de los votos correspondientes a las participaciones sociales, no computándose los votos en blanco.

No obstante, para aumentar o reducir el capital social, y cualquier otra modificación de los estatutos sociales para la que no se exija mayoría cualificada requerirán el voto favorable de más de la mitad de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social. La transformación, fusión o escisión de la sociedad, la supresión del derecho de preferencia en los aumentos de capital, la exclusión de socios y la autorización a que se refiere el apartado 1 del artículo 65 de la Ley, requerirán el voto favorable de al menos dos tercios de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social.

Artículo 9.- La Junta General de socios se reunirá  cuantas veces se considere oportuno, y con carácter obligatorio una vez al año. EL órgano de administración de la sociedad, y, en su caso, los liquidadores, la convocarán dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio con el fin de censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. El órgano de administración convocará necesariamente Junta General cuando lo soliciten uno o varios socios que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta General deberá ser convocada para su celebración dentro del mes siguiente a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente a los administradores para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud.

Artículo 10.- La Junta General deberá ser convocada por los administradores mediante carta certificada con acuse de recibo, remitida por conducto notarial, dirigida al domicilio de cada uno de los socios, designado por éstos al efecto y en su defecto al que conste en el Libro-Registro de Socios.

Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión deberá existir un plazo de, al menos, quince días. El plazo se computará a partir de la fecha en que hubiese sido remitido el anuncio al último de los socios. En el anuncio de la convocatoria figurará además de lo requerido por el artículo 46 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, el nombre de la persona o personas que realicen la comunicación.

Para la asistencia y representación a la junta General se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Artículo 11.- Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, la Junta quedará válidamente constituida sin necesidad de previa convocatoria, si encontrándose presente o representado todo el capital social, todos los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la reunión y el orden del día de la misma, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 48 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Artículo 12.- De cada reunión de la Junta se levantará acta comprensiva de cuantos acuerdos o resoluciones se adoptaren, extendiéndose en el libro correspondiente. El acta incluirá necesariamente la lista de asistentes y deberá ser aprobada por la Junta al final de la reunión, o, en su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente de la Junta General y dos socios interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría.

Artículo 13.- Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a la Junta de Socios de la compañía, con arreglo a estos Estatutos y a la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en su sentido más amplio, mediante acuerdos legalmente adoptados, el desenvolvimiento y desarrollo de los negocios de la sociedad se llevará a efecto por un ADMINISTRADOR UNICO 
, que ejercerá su cargo por plazo indefinido 
, y cuyo cargo no será retribuido.

Aparte de aquellas otras atribuciones que le pudiera conferir la Junta General de Socios, tendrá las siguientes facultades, que son enunciativas y no limitativas y que se enumeran aunque no sean motivo de inscripción según el nuevo Reglamento del Registro Mercantil:
1ª.- El uso de la firma social para la representación de la compañía en todos aquellos asuntos relativos al giro o tráfico de los negocios sociales, obligándola con sus actos y contratos de orden mercantil, dentro del objeto social y la representación en juicio y fuera de él, por medio de los poderes que conferirá a los Procuradores de los Tribunales y Abogados que libremente designe en todo el territorio nacional.

2ª.- Comprar y vender mercaderías, maquinaria, herramientas, útiles, primeras materias y demás que sea necesario para los trabajos a realizar; dejar de cuenta lo que no convenga a los intereses de la sociedad; formular presupuestos; retirar de las estaciones de ferrocarril, aduanas, almacenes, depósitos y demás donde se hallaren, géneros y mercancías consignados a nombre de la compañía, firmando los recibos de entrega y demás documentos que sean precisos, o formulando las reclamaciones que sean procedentes, por averías, retrasos y otras causas.

3ª.- Comprar y vender toda clase de bienes inmuebles, por los precios que concierte, que entregará o recibirá anticipadamente, al contado o a plazos.

4ª.- Recibir y contestar la correspondencia, tanto sencilla como certificada, valores, giros postales y telegráficos y efectos mercantiles; retirar de Correos paquetes o consignaciones a nombre de la sociedad.

5ª.- Reclamar y percibir las cantidades que se adeuden por razón de sus actividades a la compañía; practicar liquidaciones, fijar saldos y suscribir recibos, finiquitos, cartas de pago y demás documentos de resguardo.

6ª.- Abrir y cancelar cuentas corrientes y de crédito en el Banco de España y en cualquier otro Banco o establecimiento de crédito, e ingresar y extraer de ellas las cantidades que tenga por conveniente en cada caso. En las de crédito constituirá las garantías que se exijan con bienes o derechos de la compañía o por garantía personal.

7ª.- Girar, aceptar, negociar, descontar, indicar, cobrar, pagar, avalar y protestar por falta de aceptación o de pago, letras, pagarés a la orden o cualquier otro documento de giro o cambio.

8ª.- Asistir a subastas y concursos para cualquiera de la Administraciones públicas como privadas; presentar proposiciones y mejorarlas por pujas a la llana o en cualquier otra forma admitida en Derecho; aceptar las  adjudicaciones que se hagan a la sociedad o cederlas, mediante pago o sin él; constituir y retirar, total o parcialmente, cuando proceda, fianzas y depósitos provisionales y definitivos; otorgar las escrituras de contrata oportunas en los términos prevenidos o los contratos administrativos, en otro caso, también en documento público o en privado, según corresponda, aunque sea por contratación directa.

9ª.- Ostentar la representación de la compañía ante oficinas y dependencias del Estado, provincia, municipio, organismos gremiales, Sindicatos, Magistraturas del Trabajo, autoridades, funcionarios, Comunidades Autónomas, entidades y demás donde proceda, en expedientes y cuantos asuntos le interesen, suscribiendo escritos, solicitudes y reclamaciones y siguiendo todos los expedientes hasta su resolución, en el orden administrativo y gubernativo.

10ª.- Conferir poderes a quien tenga por conveniente, con facultades, ya generales para cualquier negocio o asunto de la sociedad, o bien especiales para casos concretos, revocando unos y otros cuando lo crea oportuno.

11ª.- Concertar toda clase de préstamos, especialmente los de naturaleza hipotecaria, con la garantía de los bienes y derechos reales de la sociedad; percibir una o más cantidades en efectivo metálico o mediante talones bancarios por razón de los préstamos que se obtengan; estipular plazos, intereses, forma de pago y cualesquiera pactos comunes o especiales; constituir hipotecas sobre los indicados bienes; pagar sumas por cualquier concepto; fijar valores, responsabilidades y domicilios con sumisión a determinados Tribunales; aceptar liquidaciones y saldos por cualquier concepto; y ejecutar, en suma, cuanto proceda con relación a los contratos aludidos.

12ª.- Firmar pólizas, cuentas de crédito; tomar dinero a préstamo; compraventa de efectos y valores; constituir y cancelar depósitos y valores; constituir prenda e hipotecas y arrendamiento financiero y/o leasing.

13ª.- Llevar a cabo todas las gestiones que exijan los negocios de la compañía para la buena marcha de los mismos, y el mejor servicio a sus clientes.

14ª.- Y otorgar y suscribir cuantos documentos públicos y privados sean necesarios o convenientes, con las cláusulas, requisitos y condiciones propios de su naturaleza.

Artículo 14.- El órgano de administración formulará en el plazo máximo de tres meses a partir del cierre del ejercicio, las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria), el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados. A tales efectos se fija como cierre del ejercicio social el treinta y uno de Diciembre de cada año. En todo caso se cumplirá con lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley de Sociedades Anónimas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Artículo 15.- Todos los socios tendrán derecho ilimitado, de forma inmediata y gratuita, a obtener los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, así como el informe de gestión y, en su caso, el informe de los auditores de cuentas.

Artículo 16.- El socio o socios que representen al menos el cinco por ciento del capital podrán examinar en el domicilio social, por sí o en unión de experto contable, los documentos que sirvan de soporte y de antecedentes de las cuentas anuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impide ni limita el derecho de la minoría a que se nombre un auditor de cuentas con cargo a la sociedad.

Artículo 17.- Los beneficios que se obtengan en cada ejercicio anual serán repartidos entre los socios, en proporción al número de participaciones sociales que ostenten.

Artículo 18.- La sociedad se disolverá en los casos previstos en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y demás legislación vigente.

Artículo 19.- En caso de disolución ejercerán las funciones de liquidadores los administradores que en el momento de la disolución designe la junta General, quienes ejercerán su cargo por tiempo indefinido, siendo el poder de representación individualmente.

Artículo 20.- Para toda duda, cuestión o diferencia que pueda suscitarse entre los socios o alguno de estos y la sociedad, se someterá la decisión al juicio de árbitros de equidad o de derecho, con arreglo a la Ley especial que lo regula.

Y para cuando sea ineludible la intervención judicial se someten los socios a los Juzgados y Tribunales del domicilio de la sociedad, con renuncia de cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

Artículo 21.- No podrán ocupar cargos en la compañía ninguna de las personas incluidas en las incompatibilidades de la Ley número 12, de 11 de Mayo de 1995, .

Van extendidos los presentes Estatutos en       folios de papel común escritos en letra impresa, oportunamente reintegrados.

�PÁGINA \# "'Página: '#'�'"  �� El Organo de Administración de la sociedad puede ser un Consejo de Administración integrado por varios administradores o un Administrador Unico.


�PÁGINA \# "'Página: '#'�'"  ��El cargo de administrador podrá ser ejercido por un plazo indefinido o por un plazo determinado.





